
 

 
  

 

 

 
 

          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp.: Prueba anticipada No. 2020-554 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de desistimiento formulada por la apoderada judicial 

de la sociedad convocante, el 8 de febrero pasado, se le requiere para que acredite la 

calidad expresa para ello, como lo exige el numeral 2º del artículo 315 del C.G.P. En 

su defecto, deberá aportar la petición coadyuvada por su mandante. 

 

Notifíquese. 

 
   MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 012   
Hoy 10-02-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


